
VERBAL CESACION DE EFECTOS CIVILES 
Demandante: EFRAIN GALEANO SANDOVAL 
Demandado: OLIVA PENAGOS DE GALEANO 

Rad: 68001 3110 008 2020 00258 00 
A.S. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para informarle que obra nuevo 
poder. Sírvase proveer. Bucaramanga, 23 de marzo de 2021. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dieciséis de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Mediante escrito vía correo electrónico la abogada LEONILDE ESCOBAR LOZANO, 
presentó poder1 conferido por el demandante EFRAIN GALEANO SANDOVAL, en 
consecuencia, se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. LEONILDE ESCOBAR LOZANO 
portadora de la T.P. 55.328 del C. S. de la J., como apoderada de la parte actora en 
los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
Ahora bien, se EXHORTA a la apoderada de la parte demandante para que efectúe 
los trámites de notificación de la curadora ad litem designada según providencia 
adiada 10 de febrero de 2021. 
 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
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MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 008 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
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